CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LOS CC. NANCY PATRICIA MEDINA MORÁN, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ARRENDATARIO”; Y POR LA OTRA EL C. OSVALDO SABAG HAMADANI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ARENDADOR”, LOS CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

D E C L AR AC I O N E S

PRIMERA.- Declara “EL ARRENDADOR”: 

1. Bajo protesta de decir verdad. Estar en posibilidad de conceder el uso del bien inmueble materia del presente contrato.
2. Que cuenta con la capacidad para la celebración del presente contrato, por ser mayor de edad, con domicilio en calle ___________________________________________________________,  del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, el cual señala para todos los efectos legales a que haya lugar y exhibe copia de la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral.
3. Que es propietario y se encuentra en posesión y pleno dominio desde hace _____ años del bien inmueble que a continuación se describe:
a) Finca urbana ubicada en calle ________________________________________________ de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, con una superficie total de _____________ metros cuadrados, de los cuales arrendará una superficie de 14.10 metros cuadrados.
4. Que se encuentra dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con la clave __________________.

 SEGUNDA.- Declara “EL ARRENDATARIO”: 

1. Que tienen la personalidad jurídica para suscribir el presente contrato, la cual respalda con la constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con el artículo 80, fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio.
2. Que para los efectos de este contrato “El Arrendatario” señala como su domicilio legal ubicado en calle Benjamín Méndez número 1, colonia centro en la localidad de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas.
3. Que por necesidades de brindar servicios eficientes a la población del municipio, se encuentra la necesidad de gestionar un cajero automático, mismo que se gestionó ante la Institución Bancaria BBVA Bancomer.
En razón de lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L AS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- “EL ARRENDADOR” entrega a “EL ARRENDATARIO”, y este recibe de conformidad, para su uso un espacio de 14.10 metros cuadrados al interior del bien inmueble descrito en la Declaración primera de este documento. 
SEGUNDA: DESTINO Y USO DEL BIEN OBJETO DEL ARRENDAMEINTO.- “EL ARRENDATARIO” se obliga a destinar el espacio dentro del bien inmueble que se le proporcione en arrendamiento, exclusivamente para el fin para el que se le otorgó, que es el utilizarlo para la instalación de un Cajero Automático de la Institución Bancaria BBVA Bancomer para brindar el servicio de cajero a los habitantes del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, y que estos no tengan que arriesgar su integridad al salir a otros municipios.
 TERCERA: OBLIGACIONES DE “EL ARRENDATARIO”.
a) Durante el tiempo en que el mencionado espacio dentro del bien inmueble permanezca en arrendamiento, “EL ARRENDADOR”, tendrá bajo su responsabilidad el pago de los servicios que implique el uso adecuado y eficiente del Cajero Automático instalado al interior del bien inmueble, así como dar aviso a “EL ARRENDATARIO” de cualquier novedad que pudiese ser dañosa o perjudicial para el bien objeto de este contrato;
b) “EL ARRENDATARIO” no podrá conceder  usar o gozar del espacio arrendado al interior del bien inmueble entregado más que para la finalidad para la que fue arrendado;
c) “EL ARRENADATARIO” tendrá la obligación de informar a la Institución Bancaria BBVA Bancomer, de los problemas y/o desperfectos que pudiera generarse en el uso del Cajero Automático.
d) “EL ARRENDATARIO”, tendrá la obligación de cubrir por cuenta propia los el costo  originados por el uso, goce o disfrute del bien inmueble entregado en arrendamiento, aun y cuando intervenga una tercera persona en el uso del mismo. 
e) “EL ARRENDATARIO” a la terminación del presente contrato devolverá el bien objeto del mismo a “EL ARRENDADOR”, en las mismas condiciones en que lo recibió, salvo su deterioro normal. 
CUARTA.- FRUTOS DEL BIEN. El costo del arrendamiento será por la cantidad de $ _______________ (_____________________________ 00/100 M.N.) mensuales.
QUINTA: DURACIÓN.- La duración del presente contrato será por ____________ año contado a partir del __ de ______________ de 2026, por lo que concluirá consecuentemente el día ___ de __________________ de 20___, pudiendo cualquiera de las partes darlo por terminado anticipadamente, mediante aviso por escrito que de una a la otra con 30 días de anticipación. El presente contrato podrá ser renovado única y exclusivamente por el periodo de duración de la administración actual, es decir del ____ de _____ de 2026 y hasta el 14 de septiembre de 2027.
SEXTA: JUSTIFICACIÓN.- El presente Contrato de arrendamiento, se encuentra motivado y justificado en virtud a que ha sido solicitado por la población del municipio, además de lo anterior, en la Presidencia Municipal, el servicio de Internet que requiere la utilización y puesta en servicio del Cajero Automático, no cubre con los requisitos solicitados, por lo que se tuvo la necesidad de buscar un espacio que garantizara el uso adecuado y eficiente del servicio gestionado.
SÉPTIMA: COMPETENCIA.- En caso de surgir alguna controversia para la interpretación o cumplimiento del presente contrato las partes se someten a lo que determinen los Tribunales competentes de la ciudad de Zacatecas, renunciando expresamente a sus domicilios presentes o futuros. 
OCTAVA: DOMICILIOS.- Las partes señalan como sus domicilios los siguientes: 
a) “EL ARRENDADOR”: ________________________________________ del municipio de Cañitas De Felipe Pescador, Zacatecas.
b) “EL ARRENDATARIO”: Calle Benjamín Méndez número 1, colonia centro en la ciudad de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas.
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